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27831 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-32.406/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo sin número, de la línea a 11 KW., 

a E, T. 35. «Colomeras».
Final de la misma: E,T. 230, «Dalmáu».
Término municipal a qué afecta: Gavá.
Tensión de servicio: 11 KV.

Longitud en kilómetros: 0,033 de tendido aéreo y 0,215 y 
0,012 de tendido subterráneo.

Conductor: Cobre, aluminio, 25 y 150 milímetros cuadrados 
de sección.

Material de apoyos: Hormigón.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial —13.306-C.

27832 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de! expediente: Sección 3.ª AS/ce-32.404/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 635, 

«Carrasco».
Final de la misma. E.T. 554, «Jaco».
Término municipal a que afecta: Parets.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,037 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hierro.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de 1a línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—13.309-C.

27833 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-32.412/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo sin número, de la línea San Celo- 
ní-Sils.

Final.de la misma: E.T. 976, «Taquimia».
Término municipal a que afecta: Gualba.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,005 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,3B0-0,220 KV.
Material de apoyos: Hormigón.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones,alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial—13.311-C.

27834 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-23.502/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Desde E. T. 825, «Mercado» (existente).
Final de la misma: Hasta E. T. 1, «Moneada» (existente).
Término municipal a que afecta: Monteada y Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 570 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
13.307-C.

27835 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, 3. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Seccción 3.a A3/ce-32.388/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo desde E.T. 3.167 a 

3.467.
Final de la misma: E. T. «Tralquilsa».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: Dos de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 2 (3 por 130) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cabio subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 50 ICVA., 25/0.300 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1771/1967, de 22 de julio: Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla-
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rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1906.

Barcelona, 3 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
13.303-C.

27836 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
ooado en esta Delegación Provincial a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A.», con domicilio en Barcelona, Ronda de 
Camprodón, 14, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a AS/ce-12.330/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo T. 26 de línea a 25 KV., circun

valación Vic.
Final de la misma: P. T. «Andersen».
Término municipal a que afecta: Vic.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros.- 0,483 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 Jde julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de 1®, imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcahce y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14- de octubre de 1977.—El Delegad'o provincial. 
13.230-C.

27837 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 51.048, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: Línea 
subterránea a 15 KV., de 345 metros de longitud, y centro da 
transformación con dos transformadores, uno de 250 KVA., y 
otro de 400 KVA., total de potencia 650 KVA., en calle del Ave 
María, en término municipal de Tomelloso (Ciudad Real),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobré 
autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica, S. A », la instalación solicitada que queda 
descrita.

Ciudad Real, 20 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Péréz-P.—13.162-C.

27838 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 51.047 incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A », calle de Capitán Haya, 53, 
solicitando autorización y aprobación del proyecto de ejecución 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes: Línea eléctrica subterránea a 15 KV., 
de 450 metros de longitud, de 3 por 50 milímetros cuadrados de 
sección, y centro de transformación de 2 por 250 KVA. de poten
cia, en la calle Magdalena Pacheco, del término municipal de 
Argamasilla de Alba (Ciudad Real),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966. de 20 de octubre, v demás disposiciones sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar a

«Unión Eléctrica, S. A... la instalación solicitada que queda des
crita.

Cn-Jad Real. 20 de «.uniré de 1977.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-P.—13.164-C.

27839 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los -trámites reglamentarios en el expediente nú 
mero A T. 51.050 incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», cón domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aproba
ción del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: Línea 
subterránea a 15 KV,, de 610 metros de longitud, entre el C. T. 
«Ave María» y C. T. «Alfonso XII», en término municipal de To
melloso (Ciudad Real),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966. de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autori
zar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 20 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-P.—13.161-C.

27840 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 51.103 incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.»-, con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
iel proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: Línea 
aérea a 15 KV., de 270 metros de longitud, conductor en cable 
íe aluminio-acero de 116.2 milímetros cuadrados de sección 
total, destinada a suministrar energía eléctrica al polígono in
dustrial Alces, en término municipal de Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1906, de 20 de octubre y demás disposiciones sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar 
a «Unión Eléctrica, S. A », la instalación solicitada que queda 
descrita.

Ciudad Real, 20 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-P.—13.160-C.

27841 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad públi
ca en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

.Visto el expediente 528/76, incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «E.N.H.E.R.», con domicilia en paseo de 
Gracia, número 132, Barcelona, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A.T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1960, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo Con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «E.N.H.E.R.», la instalación de la 
línea de A. T. a E. T. números 8.220-40.015, con el fin de am
pliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 14. Línea a 25 KV. a 
E. T. número 8.025.

Final de la misma: E. T. número 8.220 y E. T. número 40.015, 
en el apoyo número 2 de esta lín-sa.

Término municipal a que afecta: San Gregorio.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea y subterránea, trifásica, de un solo cir

cuito.
Longitud en kilómetros: 0,296 (0,060 aérea y 0,230 subte

rránea).


